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Frente a la anterior petición presentada por la ejecutante Magda Milena Romero y 

teniendo en cuenta que es un acto de litigio, previo a resolver la misma, se le hace 

saber que para actuar en este asunto deberá acreditar su calidad de abogada 

inscrita que le permita actuar en causa propia o hacerlo a través de su apoderada 

judicial, en razón a que este proceso es de menor cuantía.  

 

Si pretende actuar en el proceso a nombre propio deberá así manifestarlo en forma 

concreta dado que ello implica una revocatoria del poder que otorgo a quien la asiste 

judicialmente.   

 
NOTIFÍQUESE, 
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